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DEL CANTON 

. GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO an 
YCAZA GARCES A AUMENTO DE CAPITAL Y 

1 , 

Pito IE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
_ : 2 oe a . A AA a = 

09 Y COMPAÑIA CORPORACIÓN DE 
YA 

3 
CONSTRUECIONES  —(CORPCON) S.A.— 

4 e 
CUANTIA2 S/.3*000.000,00.- 

5 
de Guayaquil, Capital de la 

6 
Provincia del Guayas, República del Ecuador» 

7 
8 trece de Detubre d mil 

8 
novecientos noventa 

9 : 
ABOGSDO FRANCISCO XAVIER YCAZA GAREES, —NOUTARIO 

10 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON, comparece la 

11 
. . Compañía CORPORACION DE CONSTRUCCIONES (CORPCON) 

12 A 
S.A. representedo per el señor ANTONIO 

o 13 Ar ye 
14 PATIRFO GOMEZ en su calidad de GERENTE 

15 quien declara ser ecuatoriano, casados, 

16 Ingeniéroz ' mayor” de — edad, — domiciliada en 

O 17 esta ciudad, capaz para obligarse Y 
A 

18 contratar a quien de conocer doy fé, el 

19 mismo que viene a celebrar esta 

20 escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

21 LA. REFORMA DE ESTATUTOS DE La COMPAÑIA 
— 

22 CORPORACION DE CONSTRUECIONES ( CORPEON) S.A. 

23 ecbre cuyo objeto Y resultado está bien 

24 instruído Y a la que procede de una 

95 manera libre Y espontáneas para su 

26 otorgamiento me presenta la minuta que 

: 27 dice asi: ”SEÑOR NOTARIO: En 

28 el registro de escrituras públicas á su. 

LADA 
Ab 1



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cargo sírvase incorporar una en da 

que conste el aumento de capital Y 

la reforma de estatutos de la Compañía 

CORPORACION DE CONSTRUCCIONES (CORPEON) S.A. 

que se atorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE .— interviene 

en la celebración de la presente escritura 

as 
slo Señar ingeniero ANTONIO. PATIRO —GOMEZ 3 

nombre Y en representación en su calidad 

ce Gerente de la Compañ CORPORACION  —DE Aía 
- rr 

S.A. CONSTRUCCIONES (CORPCON) conforme lua 

acredita con su nombramiento debidamente 

inecrito Y eceptado que se agrega a esta 

escritura como documento habilitante.- 

SEGUNDA ANTECEDENTES . — a) Por escritura 

7 ” 

pública otorgada el quince de Diciembre 

— 
de mil novecientos ochenta y nueve 

ante el Notario Undécimo de este cantón 

> dd 

Doctor Hugo Amir Guerrere Gallardo e inscrita 

7 

en el Registro Mercantil el veintiocho 

de Diciembre” de mil povecientos ochenta y 

A 
nueve se constituyó la compañia anónima 

"TT 

CORPORACION DE '-EONSTRUCETIDNES (CORPCON) S.A..- 

b) La dunta General Extraordinaria de 

Sccionistas de la Compañía en sesión 

"T e” - 

celebrada el ocho de Agosto de mil 
" 

novecientos noventa y cuatro por unanimidad 

de votos acordé aumentar el capital social 
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a, 
- mon ñ UN 

AGAma ap, . L 3 

EN 

Be AE epmosóta y reformar sus estatutos 
E ARA 3 
“iptial són i$ts artículos ertinentes.- c) pnqiales' ¿pn $ P : 
yA Ta dsd . . 
Las, ap rioes correspondientes al presente 

ae at capital se encuentran totalmente 

suscritas: Y pagadas en las condiciones 

establecidas - en el- Acta. de Junta General 

de fecha ocho de Agosto de mil novecientos 

noventa y Cuatro que se agrega a esta 

minuta como documento habilitante.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA - DE ESTATUTOS. 

Con los antecedentes ' expuestos el Señor 

Ingeniero. ANTONIO. PATIRSO GOMEZ ca —- nombre y 

representación” en su calidad de Gerente 

de--—la. Compañía... CORPDRACION —.DE.. CONSTRUCCIONES 

(CORPCON) S.A.: declara: Primeroz Que se 

aumenta el capital social de la Compañía 

en la suma de Tres millones de sucres 

mediante la emición de Tres mil Acciones 

ordinarias, nominativas y de un valor 

E un m1 Sucres cada una; EG y 

— << Forma el artículo  Úuinto de los 

Estatutos Sociales, el mismo que dirá: 

"Artículo: Quinto:z-- El capital es de cinco 

millones de sucres integramente suscrito y 

A 2-4 - -- é A A 

mil “acetomes TT 

  

pagado representado en cinco 

ordinarias, nominativas e indivisibles de Un 
mil  sucres - Cada --una”3z Tercero: Las acciones 

correspondientes al presente aumento de capital 

 



se encuentran totalmente suscritas y pagadas 

1 o en. la forma y condiciones establecidas en 

Liocococelo Areta de co denta- cSenere— Extracruiinaria 

3 de Accionistas celebrada el ocho de Agosto 

4 de mil novecientos noventa y cuatro, 

5 cuya copia debidamente certificada se agrega 

6.. - as esta minuta como documenta habilitantez ys* 

1 Cuarto: Gue tados los accionistas de la 

8 Compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- 

9 CUARTA: DECLARACION — JURAMENTADA.— ' (El señor 

10 ingeniero ANTONIO —PATISO GOMEZ, a nombre y 

11 representación ' en . su calidad de Gerente 

12 de CORPORACION DE CONSTRUCCIONES (CORPCON) 

B  11S.4A.. declara bajo juramento que el presente 

14 aumento de Capital se encuentra debidamente 

o integrado mediante la suscripción y el 

17 pago de las tres mil acciones según 

18 consta en el Acta de Junta General 

19 extraordinaria de accionistas celebrada el 

20 ocho de figosto de mil novecientos noventa 

21 Y cuatro cuya copia certificada se agrega 

99 a ésta minuta Como documento —habilitante.- 

23 Agregue usted señor Notario las demás 

94 cláusulas de estilo para la perfecta 

95 validéz de este instrumento.-= firma) 

96 AROGADO JORGE ESTRELLA MURSDZ .— REGISTRO 

97 NUMERO TRES MIL SETECIENTOS UNO.— Queda , 

agregado formando parte integrante de .: 
28 
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Por la presente me es grato comunicarle que la Junta General 

de Accionistas de la Compañía CORFPARACION DE CONSTRUCCIONES 

(CORPCON) S.A... reunida en esta ciudad y en esta fecha ha 

yieo 4h aten Ómo9J de ¿ved ob aiool 109 214 ¿0iT1dJudsoY9 

tenido «+1. acierto. de” elepirio a usted _como GERENTE de lia 

a a udayrorq Job Jidasguae oda joa Job fuc.ia spot ss Jun dartidinsA 

[] : compaddi Prñipsrd pecado dro iaa] sb nao laz gon del 

. . a máis. ¿a £ aoabayajup ud 
avala nad rbarigube Faroe den a 

En consecuencia (y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo décimo tercero del Estatuto Social de la compañia, 

- o le corresponde - a usted : ejercer individualmonte la 

representación -legal, judicial-- y extrajudicial de la 

compania. 

CORFORACIÓN —DE. CONSTRUCCIONES (CORFCOMN) S.A. ese constituyú 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Undecimo 

ar del cuntón Guayaquil,  Dr.-- Hugo Amir Guerrera Gallardo,” el 

día 15 de Diciembre de 1.7989 y fue inecrita en el Registro 

sercantil de Guayaquil el día 28 de Diciembre de 1.28%, 

Atentamente, 

fin Ma 08 
SEK. JAIME ABAD ORTIZ 

Secretario de la Junta 

FCO: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía 

dendiinada CORPORACION DE CONSTRUCCIONES (CORECON)- -D A. y 
declara que me posesiono en esta misma  fecha.- Guayaquil, 

Hoviomtbre 17% de 1.79%0, 
      

  

   . a > 
25, ANTONIO PATO ES Certio-:



fico: que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombra 

miento de GERENTE de CORPORACION DE CONSTRUCCIONES (CORPCON) 
S. 4., de fojas 36.822 a 36.823, Número 12,097 del Registro: 5 

Mercantil y anotado bajo el número 18,931 del Repertori0ow . : $ 

Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de reste 

1 

A     

tro y Defensa Nacionalo= Guayaquil, Nov jicubrs quince de mil *-"- . 

novecientos noventay El Registrador Mercantilk,yw 
>? 

»      

      

  

AB. HECTOR MIGUEL PÁCIVAR ANDRADE | 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil o | 

Certificosz que con fecha de hoy, 65 _ 

Nombrariento a foja 31.301 del Registro Mercantil del presente a y 

ño, al margen de la inscripción respectiva¿eo Guayaquil, Noviem- 

bre quince de mil novecientos noventas El Registrador Mercantil y» 

   
=iJ]apoJy i == |



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA EDMPANIA 
CORPORACION DE CONSTRUCCIONES CORPCON S.A. 

CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 1994. 

En la A rea. a las nueve horas del dia ocho de pbgozto de 
mi) OS cientos os Cepnta y custEFo, se reunen en el local soemat 
ubic ade? Jere? pentgo Comercial Plaza Ouil, Locales quince y 
corel Y Has agcionistas de la Compañía CORPORACION DE 
CONE CIONES ¿Gorg 5.4. a saber: CELTINA 5.A., representada por 

su Gerente BEncé Ygeniero Antonio Patifio Gómez, como propietaria de 
un o a y seis acciones de un valor rominal de us 
mil sucifg Cada gs y, Los Sefores Ingeniero Antonmio__Fa atifio_. Gómez. ---- 

Dro Vir ore Oivera, £3. Jorge Sicouret Lynch y Ab. Carlos 
Sicouret Lyn tados par sus propias derechos, como propietarios, 
cada uno de vna acción de un valor nominal de un mil sucrezs. 

                

  

     

    

” > «q . r . . 

Combo. e encuentra presente la totalidad de los accionista z Es Ys Por 
tanta, representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, los asistentes aceptan por unanimidad conmetituirse en Junta 
General Extracrdinaríia de Accionistas, con el objeta de Conocer Y 

resalver sobre el aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de 
la Compañila. 

Pe acuerdo con lo establecido en el frtículo ¿30 de la Ley de 

Compas a se declara que la Junta General Extraordinaria de 

fecionistas queda válidamente reunida, teniendo coma único punto del 

crden del día el que ya ha quedado fijado por unanimidad. 

Freside la Sesión el Ingeniero Alfredo Srégor Delgado Presidente de l3 
Compañia y actúa de Secretaría el Ingeniera Antonio Patifíao Gómez 
Serente oe la Compañia. 

El. Secretario formula la lista de asistentes a ésta sesión, la cual 

rizada con su firma y con la del Presidente de la Junta, Y 

ivada en el expediente de ésta sesión. 

El Presidente, en vista de que en ésta sesión se encuentra 
representada la totalidad del capital social pagado, declara instalada 

y abierta la dunta y menifiesta que es necesario para los intereses de 

a compañía aumentar el capital social de la misma 16 que pone a 

consideración de la Sala y la Junta luego de deliberar sobre el 

garticusiar por unanimidad de votos acuerda aumentar el capital social 

2 mi La 

Y 
1 A 

tc 

la Compañía en la suma de Tres millones de sucres mediante 
        

      

        

         

¡ádesucres cada unas. reformar el 

    

va 7 ? 

estatu o e mismo que dirás "ARTICULO QUINTD: El capital es 
de ildllones de 'Úsucres  Íntegramente sus Scrito Y pagado, 

“epre en o cinca mil acciones ordinarias, nominativas E 

indiwicd de un mil sucres cada una ", inmediatamente se procede a 

Lratar la suscripción y farma de pago del presente aumenta de    
   

  

capital acciónistas pór unanimidad de votos acuerdan ejercer mai 
derecho de preferencia ésto es suscribir acciones en proporción a la 
que por Ley les corresponde y pagar cen el cien por ciento del valor 

de laz suscritiree en numerario, por lo que - CELTINA S.A., 
suscribe novecientas noventa y seis acciones “IETUTVETER        

 



  

      cominadl de un mil sucres cada una 

de cada una da A 
   

   
=y E: so,             
             

                
  

       
iillones novecientos venta y seis — mil sucre ; ing. 

j i mez suscribe uña acción de un valo ido sucre,       

  

vo pega el cien por ciento del valor Tacción suscrita ésto es la 

suna de un mil sucres en nunerarios; Dr. victor A Sicouret Dlivera, 

suscribe una acción de un valor de un mil z : TE iy 

ciento det j á suma de un mil 
Sucres en numerario; . iconret suscribe una RaÑocidr 1 
un valor nominal de un mil sucrez y paga El cien por ciento del  valc- 

de la acción euscrilas esto cz la is de un mil encres e numerario; 
Y fibr Carlos Sicouret Lynch suscribe una acción de un valor nominal 

                    
   

  

   

  

de un FE “Elena por cienta del valor de la acción 
suscrita, bs es la suma de un mil sucres en minerario., 

La Junta acuerda por unanimidad de votos aceptar la Forma que 22€ ta 

suscrito y pagado el presente aumento de capital y resuelve autorizar 

al representante legal de la LCompafiia para-que otorgue la escriture 

publica de Aumento de Capital y Feforma de Estatuto Social. -. 

Mo rabiendo ctro asunto que tratar, el Presidente de la Junta crei 

concede un receso para la redacción de la presenta Acta. teinstala 

la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, par 

Secretaria ee da la lectura al Acta, la misma que ee aprobada pur 

unanimidad sin modificación algunas. Con la cual se levanta dla Sesión 

a las dieciseis horas del mismo día de instalación. 

f) CELTINA S.G., Ing- Antonio Patiño Gómez; f) Ing. fAntonio Patiño 

Gómez; f) Doctor Víctor Hugo Sicouret Clveraz f) fib. Jorge Sicouret 

Lynch; f) Ab. Carlos Sicouret Lynch. > 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, QUE CONSTA EN 

EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, AL QUE ME REMITO DE. - 
SER NECESARIO. 

E
 

ayaquil, 8 de gasto de 1974 

       ntonio Pati Gámez 

SECRETARIO 

 



NOTARIA 
vicesima cuarta Esta es la última foja de la Escritura Pública de Aumento de Capital 
atrvatida omrcuaDor y Reforma del Estatuto Social de la Cía CORPCON S.A, (s/ 3'000.000,00) 
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5 A CE a a TM iD). doy  " Téás 

esta escritura los correspondientes documentos.- 

MN 

_GuE 
dESPUÉS de haber leído en alta 

VOZ y ” toda esta escritura a el 

compareciente, éste la aprueba Y la 

suscribe conmigo mM 1 Hotario, 

en un solo  scto.- 

   ING. ANTONIO FA GOMEZ 
GERENTE GENERAL 

CIA. CORPORACION DE CONSTRUCCIONES (CORFCON) S.A. 
2.2-0903984516 
227-024 
R.0U.£.097303234001 

SE  OTORGA:::ANTE MI, en fé de elló confiero este 
AMO Cy, 

CUAPTO" TSE PJ que firmo y  seldó en es- 
A A, da ed 

el once de noviembre de 
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28 

TIFICO: Que en esta fecha he tomado nota al márgen 

de la matriz pertinebtte de la Resolución No.95-2-1-1-00 

1108, de 13 de Febrero de 1.995, emitida por el geñor - 

Abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, Intendente de 

Compañías de Guayaquil, mediante el cual se aprueba el 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la Compa- 

ñÍa CORPORACION DE CONSTRUCCIONES (CORPCON) S.A., que 

consta en el presente testimonlo.- Guayaquil, 21 de Fe 

brero de 1.995.- 

    

     
   

CEPIIFICO + Que 

En cuapliniento de lo ordenado e la Resolución Número PI=2= Jj 

001108, dictada el 13 de Peyrero de 1.993, por el Intendentá'de 

Compañáas de Gueyequil, he inecrito esta escritura pública, la 

misma que centiens el AUNINTO DE CAPITAL Y REFONNA DE ESTATUIOS 

CON) Ss Ao, de fojas 12.256 a 12.265, 1 

Mercantil, Lábro de Industriales. y anotada 2 

del Repertorio .- Giayaquil, Marzo quince 

venta 4 cinco .» El Registrador Mercanti2 Suplente 

     



TIPICO: Que con fecha de hoy, he exchivado una copia eutántica de la an» 

terior escritura pública, en cunpliniento de lo dispuesto m el Decreto 

  

pública de Aumento de Cepital y Reforma de Estatutos de la Conpañía de- 

nominada CORPONACION DE COSISTMICCIONES  (COKPCON) So Ae, a fojas 32.778 

Litro de Intustriales de 1,909 y 1.994, 

 


